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OE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V B R T B W C U O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera 4c ella U rs. al raes; 3tí el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos nales. 

A D V E R T E N C I A « D I T O KX AJL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P R E S I D E N C I A 

DEL 

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA. 

D E C R E T O . 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar, en comisión, Jefe su
perior de Administración, Secretario ge
neral de la Presidencia del Poder Ejecu
tivo á D. Gaspar Nuñez de Arce, Conse
jero de Estado que ha sido y ex-Diputado 
a Cortes. 

Dado en Madrid á siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha teni 
do áb ien disponer que D. Melchor Alma
gro Díaz cese en el cargo de Secretario 
general del Ministerio de Estado. 

Dado en Madrid d cinco de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano.—El Minis
tro de Estado, Práxedes Mateo Sagasta. 

Tomando en consi leracion b s cir
cunstancias especiales que concurren en 
D. Pió Gullon é Iglesias, ex-Diputado á 
Cortes y Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Estado, el Gobierno de la 
República hn tenido á bien nombrarle 
Secretario general de dicho Ministerio, 
con arreglo al art . 3." de la ley orgánica 
de la carrera diplomática y 2.* del regla
mento de la misma. 

Dado en Madrid á cinco de Enero de 
rail ochocientos setenta y c u a t r o = E 1 
Presidente del Poder Ejecutivo de I • R e 
pública, Francisco S e r r a n o . - E l Ministro 
de Estado, Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha ten i 
do á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á Don 
Luis La9ala y Lozano, Administrador del 
Correo Central. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.— El Ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Jefe de tercera clase 
del cuerpo de Administración civil, Ad
ministrador del Correo Central, á D. V i 
cente Gisbert. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. — El Ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien admitir la dimisión que del cargo 
de Jefe de A Iministraclon civil de segun
da clase, Secretario en comisión del Go
bierno de esta provincia, ha presentado 
D. Ricardo López y López, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

Madrid siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.=E1 Ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

El Gobierno de la Re-iública ha teni
do á bien nombrar, en comisión, Secre
tario del Gobierno de esta provincio á 
D. Manuel González Llana, ex-Goberna
dor civil. 

Madrid siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — El Presidente 
del Poüer Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. —E! Ministro de la 
G bernacion, Eugenio Garcii Ruiz. 

Si en alguna ocasión ha sido licito los á 
poderes públicos prescindir en parte de 

la legalidad estricta para atender exclusi
vamente al afianzamienio del orden y á 
la salvación de la Patria, nunca mejor 
que en los momentos actuales, excepcio
nales de todo punto y ocasionados á 
grandísimos peligros para tan santos ob
jetos. 

Rota la legalidad que existia á vir tud 
del poderoso movimiento de la opinión 
pública, que en esta ocasión, como en 
tantas otras en que se ha tratado de sal
var la libertad y el orden social, se ha 
hecho ostensible por la saludable inicia
tiva del noble y valeroso ejército; en pie 
todavía, aun cuan Jo vacilante, el movi
miento cantonal dentro de los muros de 
Cartagena; soliviantados y excitados los 
ánimos de una fracción del partido que 
acaba de desaparecer del poder por efec
to de sus muchísimos desaciertos é im
posibilidad de plantear su ideal de Go
bierno, as aladas y arruinadas provincias 
enteras á causa del dominio que ejercen 
las hordas carlistas, cada Y e z más enva
lentonadas, cada vez más osólas ante la 
falta de espíritu en una gran parte de los 
pueblos para defenderse de sus agresio
nes, motivos son todos ellos más que su
ficientes y poderosísimos para que el Go
bierno de la República, que ha tomado 
sobre si la grande, la inmensa responsa
bilidad de dirigir los destinos de este p a s 
tan infortunado, inspirándose tan solo en 
la idea de volver á su cauce natural la so
ciedad española, asegurando con mano 
fuerte los fundamentos más esenciales 
que constituyen el modo de ser de todas 
las sociedades humanas, procure hoy por 
si y ante si, y sin perjuicio de dar cuenta 
en su dia a la nación, en Cortes represen
tada, allegar los principales recursos con 
que se combate á los enemigos armados 
y se atiende á la conservación del orden 
y á la defensa dé la libertad: hombres y 
dinero. 

El Gobierno de la República compren
de, sin esfuerzo, y lo lamenta sincera
mente.- que v;i á Imponer á ios pueblos 
una nueva carga *obre )•>$ muchas que 
ya les abruman, que va á exigir un nue
vo sacrificio sobre los muchos que ya 
tiene hechos, pero comprende también 
los deberes que tiene que cumplir: pien
sa que e« necesario en primer término 
asegurar la tranquilidad pública , tan 
hondamente pertúrbala; dar á t las las 
clases, especialmente á las que contribuí-

| ven á levantar las cargas públicas, segu-
} ridades eficacísimas de que no han de 

ser molestadas en el ejercicio de su t r a 
bajo ó industria; acabar, y de una vez 
para 6iempre, con ese enemigo tenaz é 
implacable, afrenta del siglo XLX y pa
drón de deshonra del noble pueblo espa
ñol que se llama absolutismo; hundir en 
el polvo del olvido ese otro enemigo qua 
ha nacido al calor de la idea federal lla
mado cantonalismo, no menos funesto 
para la libertad que para la unidad de la 
Patria, y finalmente conseguir que este 
pueblo entre en el gran concierto de las 
naciones civilizadas, ejerciendo en los 
actos internacionales la iníluencia á que 
es acreedor por sus gloriosas tradiciones 
y por el valor y la nobleza de sus hijos: 
y todos estos objetos, todos grandes, t o 
dos importantes y de una utilidad Inne
gable, no pueden alcanzarse sino con
tando en primer término con un ejército 
numeroso en la actualidad y bien disci
plinado; con un ejército en condiciones 
de atender á todas las necesidades del 
momento. 

Para organizar este ejército, part ien
do de la base del que existe, el Gobierno 
de la República acepta en principio la 
idea contenida en la ley de 18 de Febrero 
del año próximo pasado de que el servi
cio militar sea personal y obligatorio; 
pero las circunstancias extraordinarias y 
anormales por que el país atraviesa, la 
penuria y angustias del Tesoro, la casi 
imposibilidad de imponer nuevos tributos 
que ofrezcan al Erario recursos de que 
tan necesitado se halla, todas estas con
sideraciones le mueven á prescindir por 
ahora de que sea personal, facultando al 
individuo sujeto al servicio para que lo 
redima mediante la entrega de cierta 
cantidad: procedimiento que, si bien con
tradictorio con el principio aceptado por 
efecto de las circunstancias, no deja de 
tener precedente en nuestra administra
ción, toda vez que un acto salvador de 
la misma especie se realizó por Mendizá-
bal, degloriosi memoria, al decretar la 
quinta de 1S36. 

Y como los resultados que ha dado el 
llamamiento de la anterior reserva no 
han sido todo lo satisfactorios que debia 
esperarse, puesto que de unos 125.000 
al istudos han ingresado en caja escasa
mente 49.000 hombres; como :.co
mentos no son los más á proposito para 
escogitar otros medios que produzcan 
resultados más positivos repecto al au
mento en el ingreso, y o r n o ademas se 
establece la redención á metálico en be-
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neficio de los mozos de la reserva del 
año actual, no ve inconveniente el Go« 
bierno de la República en hacer extensi
va esta facultad á los que corresponden 
á la del año último. 

Un punto importante queda por de-r 
terminar; este es el relativo á las exen
ciones, excepciones y exclusiones del ser
vicio de las a rmas . El Ministro qué sus
cribe cree que sólo deben respetarse 
aquellas exenciones muy justificadas; las 
consignadas en la ley de 30 de Enero de 
1S56 á favor de individuos que ejercen 
funciones consideradas de igual impor
tancia á la del servicio, y aquellas exclu
siones que se funden, según los princi
pios de la ciencia, en causas que inutili-

fatigas de la guerra. 
Fundado, pues, en las consideraciones 

expuestas, el Gobierno de la República 
decreta: 

Articulo \ : Se llaman al servicio mi
litar todos los mozos de la reserva del 
presente año de 1874. 

Ar t . 2 / Para que pueda realizarse lo 
dispuesto en el articulo anterior se pro
cederá á verificar el alistamiento de los 
mozos que hayan cumplido 20 años de 
edad en 1 .* del corriente mes de Enero» 
rectificación de dicho alistamiento y re
clamaciones que puedan hacerse, confor
me á las disposiciones contenidas en los 
capítulos 5.' , 6 / y 7.* de la ley de 30 de 
Enero de 1S56. 

Art. 3 / Dará principio el alistamien
to el dia 15 del mes actual, y deberá que
dar terminado el 31 del mismo. 

Art . 4.* El domingo 1.* del mes pró
ximo se hará la rectificación del alista
miento, quedando concluida el 8 ; del pro
pio mes. 

Art . 5.* La declaración de mozos úti
les para la reserva empezará el domingo 
22 de Febrero citado, y quedará termi
nada en 8 del mes siguiente. 

Art. 6.* No se exigirá talla para el 
ingreso en el servicio militar. 

Art . 7 / La declaración de ingreso en 
caja ante la Comisión provincial dará co
mienzo en 15 de Marzo, terminando el 
10 de Abril. 

Art . 8.° Una comisión, compuesta de 
cinco Facultativos nombrados al efecto 
por el Ministro de la Gobernación, pro
cederá en breve á redactar un cuadro, en 
el que se determinarán de un modo con
creto, preciso y claro las enfermedades 
que inutilicen para el servicio de las 
armas. 

Art. 9 / • Quedarán exentos del servi
cio militar: 

1 .* Los religiosos profesos de las Es
cuelas Pías y de las misiones de Filipi
nas si hubieren pronunciado todos sus 
votos antes de la publicación de este de
creto. 

2.* Los mozos comprendidos en el a r . 
ticulo 6.* de la ley de colonización agrí
cola de 3 de Junio de 1S6S. 

Art . 10. Serán exceptuados del servi-
tio los comprendidos en el art. 76 de la 
citada ley de Enero de 1S56 en relación 
con el 77 de la misma. 

Art . 11. Las excepciones á que se 
refiere la disposición precedente han de 
ser por circunstancias anteriores al acto 
de la declaración de soldados. Si ocurrie
ren casos de excepción desde este mo
mento hasta el ingreso en caja ante la 
Comisión provincial, nacidos de causa 
independiente de la voluntad del intere
sado ó de su familia, serán atendidos y 
resueltos con sujeción á lo prevenido en 
el art. 5 / del decreto de 27 de Abril de 

1870, expedido por el Ministerio de la 
Guerra. 

Art . 12. Si por ignorancia manifiesta 
no se produjese ante- el Ayuntamiento 
alguna dé las excepciones legales el in
teresado podrá alegarla ante la Comisión 
provincial cuando fuese Uanjado. 

Ar t . 13. La redención del servicio 
militar podrá hacerse mediante la entre
ga de 2.500 pesetas. 

Art . 14. La facultad concedida en el 
artículo anterior, es extensiva á los mo
zos de la reserva del año. último. 

Art. 15. El importe de las redencio
nes ingresará integro en las Administra
ciones económicas á disposición del 
Ministro de Hacienda, y se invertirá pre-

cen completamente al individuo para las- -c isamente en e l armamento y equipo del 
ejército. 

Art. i 6. Los Gobernadores señalarán 
con la anticipación opor tuna, oyendo 
previamente á la Comisión provincial, 
los dias en que hayan de presentarse los 
mozos de cada pueblo ó partido para que 
se verifique la declaración de ingreso en 
cn j a - . ^= 

Art. 17. Los Ayuntamientos deberán 
remitir, con las actas completas de de
claración de mozos útiles, relación du
plica ía y debidamente autorizada de to
dos los que hayan de ir á la capital de 
la provincia, expresando á continuación 
el nombre y los apellidos paterno y ma
terno de cada uno, la fecha de su naci
miento, y los años, meses y dias que hu
biese cumplido en 1 d e Enero de este 
año. 

Art. 18. Los Gobernadores civiles re
mitirán al Ministerio de la Gobernación, 
inmediatamente después de haberse ve
rificado el alistamiento, un estado com
prensivo por pueblos de los mozos que 
hubieren sido en él incluidos. 

Art . 19. Quedan en su fuerza y vigor 
todos los preceptos contenidos en la ley 
de 30 de Enero de 1856 y demás disposi
ciones posteriores en todo aquello que no 
se oponga á lo consignado en el presente 
decreto. 

Madrid siete de Enero mil ochocientos 
setenta y cuatro. —El Presidente del P o 
der Ejecutivo déla República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Gobernación, 
Eugenio García Ruiz. 
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En el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto ante este Ministerio 
por el Ayuntamiento de Ampuero contra 
un acuerdo de la Diputación provincial, 
por el cual se dispone que la citada Mu
nicipalidad sufrague los gastos que oca
sionen la conservación y pintura delpuen-
te de Udalla; la Secion de Gobernación y 
Fomento del Consejó de Estado ha emi
tido sobre el mismo el siguiente dictamen. 

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 21 de 
Abril de 1868, expedida de conformidad 
con el dictamen emitido por la Sección, 
se dispuso que el gasto que ocasionase la 
pintura del puente de Udalla tuviese el 
carácter de provincial. 

Cumpliendo dicha Real orden, la Di
putación de Santander incluyó en su 
presupuesto la cantidad necesaria para 
cubrir dicha atención hasta que en 15 de 
Noviembre de 1871 acordó, en vista de 
una solicitud del Ayuntamiento de Am
puero, atender por aquella vez á la repa
ración del puente referido; pero previ
niendo al Ayuntamiento que en lo suce
sivo será de su cuenta incluir en su pre
supuesto la suma correspondiente para 
llenar esa necesidad. 

Contra este acuerdo ha interpuesto 
recurso de álzala la Corporación munici
pal de Ampuero para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., habiendo «ido 
remitido el expediente á informe de la 
Sección. 

La Diputación alega como fundamen
to de su acuerdo la facultad omnímoda 
que en su sentir tiene para declarar, cons
truir y conservar con el carácter de pro
vinciales las carreteras y servicios públi
cos que estime convenientes, estando en 
apoyo de sus afirmaciones el decreto de 
14 de Diciembre de 1368 y la orden de 12 
de Julio de IS59. 

En cuanto á la primera de esas dos 
disposiciones no es aplicable al presente 
caso-, puesto que se limita á asimilar las 
provincias y los Municipios á los particu
lares en construcción de sus obras y no 
concele á lía Diputaciones las facultades 
que cree tener la de Santander para pres
cindir por completo de las disposiciones 
anteriores que se hubieran dictado res
pecto de t i l ó cual obra. 

La orden de 12 de Julio de 1959 de
muestra que el acuerdo objeto de ,este 
dictamen está tomado en contra de lo que 
aquella dispone, porque si bien estable
ce que las Diputaciones están facultadas 
para alterar los planos de carreteras pro
vinciales, ateniéndose ¿ las prescripcio
nes de b k y municipal de 21 de Octu
bre de 1S6S, que entonces regia, prohibe 
terminantemente que dichas Corporacio
nes impongan á los Municipios la cons
trucción ni conservación de ninguna car
retera, i . . , c v i O j . ' j a íní.r 'l foii 

Cuando la citada orden de 12 de Julio 
de 1869 se dictó,no regia aun la ley pro 
vincial de 20 de Agosto de 1S70, según 
la cual en su ar t . 46 corresponde á las 
Diputaciones el establecimiento y conser
vación de servicios que tengan por obje 
to la comodidad de las provincias y el 
fomento de sus intereses materiales y 
morales, tales como camino», canales de 
navegación y riego y toda clase de obras 
públicas de interés provincial, establecí 
mientos de Beneficencia ó de instrucción, 
concursos, exposiciones y otras institu
ciones de fomento y demás objetos aná
logos. 

En la Real orden de 21 de Abril de 
186S se expusieron las razones que exis 
tian para que la conservación del puente 
de Udalla fuera de cuenta de la provincia. 

La Sección necesita consignarlas nue
vamente, debiendo limitarse á darlas por 
reproducidas. 

Esas razones no se desvirtúan en 
manera ninguna por la Diputación; an
tes al contrario, conviniendo implícita
mente en su fundamento alega sólo las 
facultades de que se cree revestida por 
la actual legislación. Pero en vez de ser 
exacta esa afirmación, el referido a r 
ticulo 46 de la ley provincial demuestra 
que la Diputación de Santander está en 
la obligación de conservar el puente de 
Udalla, supuesto que interesa á varios 
pueblos de cierta parte de la provincia, 
no siendo admisible lo que dice la Dipu
tación, esto es, que la conservación del 
puente debe hacerse por los pueblo» inte
resados, porque de admitirse esa teoría 
ninguna obra debería ser sostenida por la 
provincia y si únicamente por los pue
blos. 

La diputación provincial de Santan
der debe por consiguiente cumplir la Real 
orden de 21 -le Abril de 1S6S, con arreglo 
á la cual incluyó en su presupuesto la 
cantidad necesaria para atender á la 
conservación del puente de Udalla, no 

siendo admisibles la razones que aduce 
en apoyo de su acuerdo. 

La Sección, por lo expuesto, opina: 
Que debe prevenirse á la Diputación 

provincial de Santander que continúe 
dando cumplimiento á la Real orden de 
21 de Abril de 1868.» 

Y conforme el Gobierno de la Repú
blica con el preinserto dictamen, se h a 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De su orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 

W. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 1 8 7 3 . - El Secretario 
general, José María Cel leruelo. -Señor 
Gobernador de la provincia de Santander. 
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En el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto ante este Ministe
rio por D . Francisco de Paula García, ve
cino de esa capital, contra un acuerdo de 
la Comisión permanente de la Diputación 
de esa provincia, que revocó el del Ayun
tamiento por el cual se concedió al recur
rente el derecho á una porción de ter re
no para edificar, la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
ha emitido sobre el asunto eí siguiente 
dictamen: 

Exorno. Sr.: En cumplimiento de or
den del Gobierno de la República, la Sec
ción ha examinado el adjunto expediente 
relativo á un recurso i de alzada inter
puesto por D. Francisco de Paula contra 
ün acuerdo de la Comisión provincial de 
Huelva que revocó otro del Ayuntamien
to déla capital por el cual se concedió al 
recurrente el derecho á cierta purte de 
terren para edificar. 

Del expeJiente resulta que habiéndo
se formado en dicha población el barrio 
denominado del Carmen, adjudicándose 
á los dueños de las fincas circunvecinas 
la porción de terreno que aparecía so
brante por virtud de la alineación de las 
nuevas calles, D. Francisco de Paula 
García solicitó e l q u e r e s u l t a b a lindante 
con las casas de D. Francisco Moreno, 
Don José Alonso Bermudez y D. Lope 
Prieto, por haber renunciado los dos pr i 
meros el derecho a su adquisición. 

El Ayuntamien to se lo concedió en 
2t> de Junio de lt>72, no obstante que Don 
Lope Prieto, despuesde conocer el apre
cio del terreno que correspondía á su 
casa, manifestó su deseo de adquirir lo. 

Habiendo hecho constar Prieto su no 
confjrmidad con el anterior acuerdo, el 
Ayuntami. nto lo cmfirmó en 14 del mes 
siguiente por juzgar que no podia revo
car lo ya resuelto. 

En 15 de Setiembre D. Lope Pr ie to 
recurrió á la Comisión provincial, y esta 
en 3 de Febrero último revocó el acuer
do del Ayuntamiento, considerando in
cuestionable el derecho del recurrente 
por ser aplicables al caso de que se trata 
las disposiciones que otorgan a los due
ños de fincas contiguas á la via pública 
el derecho á que se les adjudiquen por su 
aprecio y sin licitación las parcelas res
pectivas, dándose el carácter de bienes 
de Propios á aquellas cuya adquisición 
se reuuncie; y atendiendo al derecho de 
servidumbre que aquellas casas tienen 
de comunicación con el nuevo barrio; á 
que el Ayuntamiento debe escogitar me
dios de obligar á los que adquieran las 
parcelas á que realicen las obras oportu
nas; y finalmente, á que en ningún caso 
el Ayuntamiento por autoridad propia 
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podia disponer en la forma que lo hizo 
del terreno renunciado por los que á él 
tenían preferente derecho, pues adqui
riendo por esta causa el carácter de Pro
pios, no podia excusarse la licitación pú
blica. 

En 18 del mismo mes D. Francisco 
de Paula García acudió al Gobernador 
de la provincia solicitando la suspensión 
del acuerdo de la Comisión, con arreglo 
a lo dispuesto en el art . 49 déla ley pro
vincial vigente, y exponiendo que en el 
terreno de que se trata tiene ya casi ter
minada la construcción de una casa: que 
dicho terreno lo había adquirido por ce
sión del Ayuntamiento, previo el pago 
de su aprecio: que por el art . 67 de la 
ley municipal vigente y Reales órdenes 
de 14. de Abril y 24 de Julio de 1S71 los 
acuerdos de los Ayuntamientos que, sien
do ejecutivos han llegado á ser hechos 
consumados, no pueden revocarse , y 
estos acuerdos lo son en asuntos de po
licía urbana; y finalmente, que la Comi
sión era incompetente para conocer del 
asunto; pues que habiendo adquirido el 
terreno por un contrato perfecto, la Real 
orden de 17 de Noviembre de 1871 esta
blece que los acuerdos referentes al cum
plimiento, inteligencia, revisión y efec
tos de contratos municipales, y todos los 
que perjudiquen derechos civiles sólo 
puedan impugnarse por la vía conten
ciosa, manifestando ai mismo tiempo quo 
recurría en alzada ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. 

El Gobernador de la provincia de 
Líuelva suspendió el acuerdo de la Comi
sión, fundándose en el art 49 de la ley 
provisional y 07 y 77 de la municipal, se
gún resulta del oficio de 22 de Febrero 
último de la Comisión remitiéndole los 
antecedentes del asunto. 

Claras y terminantes son las razones 
en que la Comisión provincial de Huelva 
apoya su acuerdo, pero la Sección no ne
cesita entrar en examinarlas. 

Fundándose la suspensión del acuerdo 
y el recurso de D. Francisco de Paula 
García, en que se lastiman por la Comi
sión sus derechos civiles, aparece que no 
es la via gubernativa la procedente para 
interponer el recurso. 

El art. 51 de la ley provincial vigente 
establece que los que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por los acuer
dos de la Diputación, haya sido ó no 
suspendida su ejecución, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes. 

Y por ello, la Sección opina que debe 
declararse improcedente el recurso que 
motiva el presente informe, reservando 
á los interesados el derecho de acudir 
ante los Tribunales compententes.» 

Y conforme el Gobierno de la Repú
blica con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De su orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo digo á 
V . S. para I09 efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1873 . -E l Secre
tario general, José María Celleruelo. -
Sr. Gobernador de la provincia de Huel
va. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
iTliG '-'.I £Ktf Tt'rJ' .dTfl U ITÜ Bttí < I 

D E C R E T O S . 

Varias son las formas que desde su 
creación se ha dado á la secretaria del 
Ministerio de Ultramar; pero ninguna ha 
producido resultados mejores que aque
lla en que los diversos Negociados de 
este departamento, agrupados en Seccio
nes distintas, según la índole de los 
asuntos, respondían al saludable princi
pio de la conveniente distribución del 
trabajo. 

Atendiendo, pues, á las seguras y 
útiles indicaciones de la experiencia, es 
iududable que debe restablecerse la indi
cada forma, con tanta más razón, cu n-
to que al hacerlo asi no sólo no se aumen
ta el capitulo de gastos del presupuesto 
de este Ministerio, sino que hasta se con
sigue introducir una economía, nunca 
despreciable. 

En tal concepto, el Poder Ejecutivo de 
la República, á propuesta del Ministro 
que suscribe, ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Articulo 1 L a Secretaria del Minis
terio de Ultramar se dividirá en cuatro 
Secciones, que se denominarán de Go
bernación y Fomento, Gracia y Justicia, 
Hacienda y Contabilidad. 

Art.* 2.* Compondrán la plantilla 
de dicha Secretaria: un Secretario gene
ral, Jefe superior de Administración, con 
el sueldo anual de 12.5UÜ pesetas: cuatro 
Jefes de Sección, Jefes de Administra
ción de primera clase, con el de lÓ.'OOO: 
dos Oficiales primeros, Jefes de Adminis
tración de segunda, con b.750: cinco Ofi
ciales segundos, Jefes de Administra
ción de tercera, con 7.500: siete Oficia
les terceros. Jefes de Administración de 
cuarta, con 6.500: cuatro Auxiliares pri
meros, Jefes de Negociado de segunda, 
con 5.000; ocho Auxiliares, segundos Je
fes de Negociado de tercera, con 4.000* 
ocho Auxiliares terceros, Oficiales prime
ros de Administración, con 3.500; ocho 
Auxiliares cuartos. Oficiales segundos 
de Administración, con 3.000: nueve 
Auxiliares quintos, Oficiales terceros de 
Administración, con 2.500: diez Auxi-
liares sextos, Oficiales cuartos de Admi
nistración con 2.000: diez Auxiliares sé
timos, Oficiales quintos de Administra
ción, con 1.500. 

Art . 3.* El Negociado central de 
Aduanas y el Archivo de Indias conti
nuarán con su actual organización. 

Art 4. ' Quedan subsistentes las con
signaciones para Escribientes y subal
ternos. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ul
t ramar Víctor Balaguer. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Secretario general del 
Ministerio de Ultramar á Don Fernando 
de León y Castillo, ex-Diputado á Cortes 
y cesante del mismo cargo. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — El Presidente 
del poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ul
tramar, Víctor Balaguer. 

El Gobierno de la República ha ten i 
do á bien disponer que D. José Guirao 
cese en el cargo de Oficial de la clase de 
primeros del ministerio de Ultramar. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setento y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Ser rano .=E1 ministro de Ul
tramar, Víctor Balaguer. 

El Gobierno de la República ha teni
do a bien declarar cesantes, por reforma, 
y con el haber que por clasificación les 
corresponda, á D. Pedro Antonio Her
nández, D. Manuel Medina y Sánchez 
y D. Francisco Figueras y Albert, Oficia
les de la clase de primeros del Ministerio 
de Ultramar. 

Madrid seis de Enero de mil ocho-
ciencientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. —El Ministro de 
Ultramar,Víctor Balaguer. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien a imi t i r la renuncia que ha pre
sentado D. Eusebio Passarell del cargo 
de Oficial de laclase de segundos del Mi
nisterio de .Ultramar, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco' Serrano.— El Ministro de Ul
tramar, Víctor Balaguer. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien disponer que D. Antonio Catena 
y Muñoz cese en el cargo de Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de 
Ultramar. » 

Madrid seis de Enero de mil ochocien
tos setenta y cuatro. —El Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, F ran
cisco Serrano. —El Ministro de Ultra-
maar, Víctor Balaguer. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien disponer que D. Manuel. Ra
mos y D. José Lleget y Sarda cesen en 
el cargo de Oficiales de la clase de terce
ros del Ministerio de Ultramar. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y t r e s . = E l Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repúplica, Fran
cisco Serrano. — El Ministro de Ultramar, 
Víctor Baiaguer. 

El Gobierno de la República ha teni 
do á bien declarar cesantes, por reforma, 
y con el haber que por clasificación les 
corresponda, á D. Mauro Serret, D. Mi
guel Monares, D .PedroGrasyMirambel l 
y D. Antonio Pascual Delgado, Oficiales 
de la clase de terceros del Ministerio de 
Ultramar. 

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ul
tramar, Víctor Balaguer. 

SEXTA SECCIÓN. 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Comisión provincial, se saca a 
pública subasta el número de arrobas de 
cisco que existe procedente dei carbón 
sobrante en este asilo, la cual tendrá lu
gar en esta Dirección el lunes 12 del 
corriente, á la una de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma todos los dias no 
festivos, de diez á cuatro de la tarde. 

Madrid 5 de Enero de l b 7 4 . - El Di
rector, José María Villamar. 

PROVIDENCIAS Jl IHCI.UES 

¿uzyado de primera instancia del distrito 
de ta Inclusa. 

Don Félix de Pra t y Larran, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta ca
pital.-

Por la presente requisitoria, cito lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de 15 dias á Bernardina La torre, de 
unos 19 años de edad, alta, delgada, mo
rena, nariz afilada, ojos y pelo negro, y 
aparece ser de Trijueque, (Guadal-gara), 
cuya sujeta vestía en 12 de Noviembre 
último vestido de percal claro, cuya de-
mas filiación se ignora, y ha tenido su 
domicilio en la calle de la Comadre, n ú 
mero 69, bohardilla, en compañía de 
Juan Balea y Baliño; para que compa
rezca de diez á dos de la tarde en la Au
diencia de dicho Juzgado, sita en el P a 
lacio de Justicia, piso principal, ó en la 
cárcel de mujeres de esta capital, en cla
se de detenida comunicada y á mi dispo
sición; bajo apercibimiento que no ver i 
ficándolo la parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asi lo tengo acordado con fe
cha de hoy, en causa que instruyo con
tra la misma por la Escribanía del que 
refrenda, por el delito de robo, alhajas, 
dinero y varias ropas, de la propiedad 
del citado Juan Balea, en cuya causa se 
la ha declarado procesada y decretado su 
prisión provisional. 

Al mismo tiempo, en nombre de la 
Nación, exhorto y requiero á todas las 
autoridades, c ivi les militares y agentes 
de la policía judicial, y especialmente al 
del partido de Trijueque en la provincia 
de Guadalajara, en cuyo pueblo hay sos
pechas de que se encuentre la mencio
nada procesada, procedan á su busca y 
captura, y habida que sea, la conduzcan 
por tránsitro de justicia y con las segu
ridades debidas, á la citada cárcel. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
1373.—Félix de Pra t .—Por mandado de 
su señoría, Luis López. 

Don Félix de Pra t y Larran, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
dei distrito de la Inclusa de esta capi
tal. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y té rmi
no de 30 dias, á Juan Reyes Prieto y á 
Joaquina Pérez Enserna, cuya demás 
filiación se ignora, para que se presenten 
de diez á dos de la tarde, en dicho Juz -
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gado, sita en el Palacio de Justicia, piso 
principal, los cuales han tenido su domi
cilio y taberna en la calle de la Cava 
Baja, núm. 18, y en 20 de Octubre úl t i 
mo se ausentaron de esta capital con di
rección á Cáceres, y librado exhorto á 
dicha ciudad para la busca y captura de 
los expresados sujetos, ningún resultado 
se ha obtenido; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este dia, en causa 
criminal de oficio q u e m e hallo instru
yendo por la Escribanía de D. Luis Ló
pez contra los mismos y consorte, por 
desaparición de una niña de la casa-In 
clusa de esta capital, cuya niña se l lama 
Felipa Añades, la caal se llevaron en su 
compañía los referidos sugetos. 

Por tanto, en nombre de la Nación ex
horto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la poli
cía judicial, y especialmente á las de la 
provincia de Cáceres, en cuyo territorio 
hay probabilidades de que se encuentren 
los referidos procesados con la citada 
niña, que tiene unos 22 meses, dejando 
á>eata en el establecimiento de Benefi
cencia de su clase; y procediendo á la 
busca y captura de dichos Juan Reyes 
y Joaquina Pérez, y habidos, sean con
ducidos por tránsitos de justicia y con las 
seguridades debidas á las cárceles de esta, 
y á mi disposición en clase de detenidos 
y con comunicación. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1873.—Félix de Prat. —Por mandado 
de su señoría, Luis López. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital y 
Escribanía del que firma, existen una al
fombra de felpa, fondo encarnado y con 
medallones floreados negros, y diez gor
ras de paño negro para niño, y presu
miéndose que dichos efectos han sido sus
traídos de algunos comercios, se cita por 
el presente á los dueños de los mismos, 
para que en término de seis dias compa
rezcan en el referido Juzgado a p r e s t a r 
la oportuna declaración. 

Madrid 2 de Enero de 1 8 7 4 . - V . B . " -
El Escribano, Severianode Diego. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ocaña. 

Don Juan Manuel Megia, Juez municipal 
de esta villa é interino de primera ins
tancia por ausencia del propietario en 
asuntos del servicio. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber a todas las Autoridades civiles, mili
tares y susagentes, que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se si
gue causa criminal de oficio contra unos 
21 hombres hombres armados, que en la 
noche del 17 de los corrientes y como de 
nueve y media á diez de ella, en partida 
invadieron el pueblo de Ceruelos, sa
queando diferentes casas y llevándose 
grandes cantidades en dinero metálico, 
Billetes del Banco, Bonos del Tesoro, al-
haj-.8 y otros diferentes objetos q a e á 
continuación se reseñarán, asi como las 
señas de los ladrones suministradas por 
los robados, en cuya causa he .dictado 
auto declarando procesados por la misma 
i dichos hombres, y decretando contra 
ellos su prisión provisional, y para que 
se proceda á su busca, captura y remi
sión a este Juzgado, asi como ias pren

das y efectos robados y personas en cuyo 
poderfueren habidos. 

Dado en Ocaña á 22 de Diciembre de 
1873. —Juan Manuel Megia.— Por man
dad. »desu señoría, Antonio Méndez Are
nas. 

Señas de los ladrones. 

Uno de poca estatura, color moreno, 
cara abultada, y vestía pantalón claro, 
cazadora de rizo, color de ratón, gorra de 
las que llaman Navarras, con capote de 
monte. 

Otro de estatura alta, color moreno, 
cara demacrada, y vestía pantalón claro, 
sombrero hongo, y llevaba un capote de 
monte de color oscuro, y le titulaban Ca
bo Gómez y boca negra. 

3.* Tanto este como el anterior se de
cía eran de Miguelturra y que habían 
estado en la Cárcel de este partido. 

Otro de estatura regular, de pocas 
carnes, color bueno, más bien rubio, de 
40 años de edad; vestia un gabán. Que 
este venia disfrazado, y se le conoce por 
Remigio y es de Olías. Todos los demás 
vestían como personas regulares, con 
sombreros, gorras y monteras, sin cons
tar sus señas. 

Caballerías robadas. 
Una yegua de doce años, su alzada la 

marca y dos dedos, de la ganadería de 
D. Francisco Marin, vecino de Aranjuez, 
sellada con la marca M en la nalga dere
cha, con aparejo redondo y bocado con 
bridas color de avellana. 

Un caballo pezuño, entero, su pelo 
castaño, de alzada la marca y siete dedos, 
de la ganadería del Duque de Veragua, 
con la marca w c o n alifaces volumino
sos trasfollados, con su fondo blanco apa
rejado con una silla labroyal. 

Una yegua de cinco á seis años, su 
alzada la marca y tres dedos, pelicana ó 
sea torda* rodada con dos cicatrices, una 
en la banda del pecho y la otra en el an
tebrazo derecho, con silla labroyal ó sea 
española, correaje color de avellana y 
cincha y bridas negras. 

Un caballo castaño, estrellado, capón, 
calzado del izquierdo, de nueve años, su 
alzada siete cuartas y dos dedos. 

Otro caballo, también capón, pelo ne
gro, mal tenida y algunos blancos en el 
dorso y costillas, de 15 años, su alzada 
siete cuartas y dos dedos, con el hier
ro fr. 

Alhajas pertenecientes a la Iglesia. 
Una custodia del Santísimo Sacra

mento. 
Dos corunas, una de la Virgen y otra 

del Santísimo Cristo petitorio. 
Un copón. 
Dos patenas. 
Una campanilla. 
Dos cálices. 
Una cadena con su escudo. 
Una custodia. 
Un Santísimo Cristo de plata. 
D^s v i n i e r a s de id. 
Un rosario de id. 
Una media luna también de p h t a . 
Un rosario con cuentas de oro. 

Metálico. 

Veinte y siete mil quinientas diez 
pesetas en dinero, metálico de oro y pla
ta, y alguna calderilla. 

Papel robado. 
Cinco mil duros en bi tetes del Banco 

de España, de los de la clase de 4.0UU, de 
1.000 y algunos de 50u. 

Treinta bonos del del Tesoro por valor 
cada uno de 2.ou0 rs . , cupón corriente, 

inumeracion según pólizas 463, 654 al 
660 463 671 al 676, 663, 832 1.209J171 á 
1.209, y 186, cuyos bonos están autori
zados por el Agente de Cambios residen
te en Madrid D. Anastasio Rodríguez 
Mora. 

Alhajas de particulares. 

Un reloj áncora de plata, de 11 cen
tros London con cadena de acero. 

Seis cubiertos de metal blanco. 
Ocho id. de plata, antiguos con inicia

les, una de ellas uua S. sin saberse cuál 
sea la otra. 

Tres cuchillos compañeros de los cu
biertos, dos labrados y uno liso. 

Dos rosarios engarzados en plata, uno 
con cuentas negras, y otro de color. 

Una cadena de oro de las llamadas 
cordobesas. 

Dos juegos de botones ie oro, unos 
huecos para tirilla y otros esmaltados pa
ra pechera y puños. 

Un cerillero de plata. 
Unas tenacita8 para pitillos, también 

de plata. 
Tres alfileres de plata y oro para pe

chera, dos con topacios, y uno con una 
florecita, formada con diamantes, y otro 
de acero con las iniciales de F . y C t 

Un anillo de oro y dos de plata. 
Un reloj de oro áncora recta cincela

do, núm. 44.121 y otro de señora y un 
neceser con estuche completo de plata. 

Efectos robados. 

Un revolver de seis tiros de Eibar. 
Ocho navajas de las tituladas de Mo

ra, de cachas negras y blancas. 
Una maceta de jerga de cordellate os

curo con crivete encarnado, figurando 
castañuelas. 

Dos pares de alforjas con tapas, unas 
encarnadas, y las otras con franjas azules 
y blancas. 

Un capote de paño pardo de Sonseca. 
Una cartera de tafilete color café con 

..Vierre de correa. 
Un gabán nuevo de invierno co'or de 

pasa. 
Dos capas de paño azul con embozos 

afelpados de lana. 
Un sable corvo dé caballería. 
Un frasco de asta para pólvora. 
Una manta con franjas azules y ama

rilla, y otra manta morellana encarnada 
Y otros diferentes efectos que por su 

gran número é insignificacion no se men
cionan. 

ATliVmilEYTOS. 

Alcaldía popular de Carabaña. 

Por disposición del Ayuntamiento 
qu • presido en sesión del dia 2S del 
actual, se ha dis puesto, que por no 
haberse presentado debidamente just i 
ficadas las exposiciones que se han 
presentado á mi Autoridad, en solicitud 
de la Secretaria de este Ayuntamiento, 
según el anuncio que se publicó en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 17 de 
Noviembre último, se hace preciso que 
estos mismos solicitantes ú o t r o 9 que 
pudieran hacer! acompañen á las mis
mas, documentos que acrediten los ser-

i vicios que aquellos hayan prestado, ya 
¡ sea en dependencias del Estado, ya en al-
I guna Secretaria, para cuyo efecto se dan 
• 15 dias de término desde la publicación 
1 de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , de

biendo presentar las solicitudes en papel 
sellado. 

Carabaña 29 de Diciembre de 1873. - . 
E! Alcalde, Julián Fernandez. 

Alcaldía popular de Getafe. 

Don Valentín Benavente, Alcalde 
populra de la villa de Getafe. 

Hago saber: Que en virtud dé reda 
mación del Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe de la Caja de quintos de la provin
cia de Madrid, se reclama la presentación 
en la misma del mozo Manuel de Fran
cisco y Morea, de esta vecindad, com
prendido en el alistamiento de la Reser
va y de, clarado útil ante la Excma. 
Comisión Provincial, y1 resultando no 
hallarse en esta población, se l e emplaza 
por término de 10 dias para que verifi
que su presentación en el Cuartel de San 
Francisco, encargando á las Justicias y 
Autoridades que si averiguaren su para
dero, se me «Jé el oportuno parte, ybajo la 
correspondiente seguridad le conduzcan 
á mi disposición para presentarle en 
dicho local. 

Getafe 27 de Diciembre de 1 3 7 3 . -
Valentin Benavente. 

Alcaldía popular de la villa de Griñón. 

Don Tiburcio vivar, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento popular de esta 
villa. 

Hago saber: que esta corporación m u 
nicipal y junta de asociados, ha acordado 
publicarla vacante de Medico-cirujano 
titular de la misma, con la dotación de 
250 pesetas anuales, satisfechas mensual-
mente del fondo municipal. 

La población consta de 120 vecinos, 
tiene puesto de Guardia civil, colegio de 
niñas gratuitas, yconventode religiosas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al presidente del Ayunta
miento por término de 30 dias á contar 
desde la fecha, no siendo admitidas las 
solicitudes que se presenten después del 
plazo señalado. 

Griñón 1.* de Enero de 1874 . -E l Al
calde, Tiburcio Vivar¿ 

Alcaldía popular de Piñuécaf. 

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 225 pesetas, cobra
das de los fondos municipales. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes en el término de ocho dias al 
presidente del Ayuntamiento. 

Piñuécar y Enero 3 de 1874 . -E l Al
calde, Francisc Fernandez.—P. 0 . , Aga-
pito Vetez, Secretario interino. 

ANUNCIOS-

Un sugeto de responsabilidad, que 
tiene respetabilísimas personas que le 
garanticen, desea ocuparse en adminis
trar fincas y papel del Estado, cobra ren
tas y pensiones de tooa6 clases, y demás 
asuntos que se le confien. 

Las personas que gusten h «nrariecon 
su confianza, pueden dirigirse ata calle de 
la Biblioteca, núm. 9, principal. 

MADRID.—1874. 

OFICINA T I P O G R Á F I C A P E L líos-, cío. 


